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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Radicado: D 2020070002532 
Fecha: 28/10/2020 

De stino: 1101 010 1101 010 lI0 lIlI0 O II 1101 0II 1011 0I0I II 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA "TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA POR LA 
VIDA", EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-- 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 2, 296 y 
305 de la Constitución Política, artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, Decreto No. 1740 de 2017 que adiciona el Título 4 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto No. 1066 de 2015, los artículos 14 y  202 de la Ley 
1801 de 2016, la Ley 9 de 1979 y Decretos Nos. 418, 1168 y 1297 de 2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

Que corresponde a los gobernadores expedir ordenes en materia de orden público 
y velar porque los alcaldes tomen las medidas requeridas para su conservación en 
los territorios y que éstas respondan a los principios de proporcionalidad, 
necesidad y razón, sobre el particular el artículo 296 de la Constitución Política 
dispone: 

"Para la conservación del orden público o para su restablecimiento donde fuere 
turbado, los actos y órdenes del Presidente de la República se aplicarán de 
manera inmediata y de preferencia sobre los de los gobernadores; los actos y 
órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y con los mismos 
efectos en relación con los de los alcaldes". 
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3. Que de conformidad con el artículo 305 de la Constitución Política, es atribución 
del Gobernador dirigir y coordinar la acción administrativa del Departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio 
de conformidad con la Constitución y la ley. 

4. Que es deber de los alcaldes distritales y municipales conservar el orden público 
en sus respectivos territorios, dando cumplimiento a los postulados del artículo 91 
de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, en 
especial en materia de orden público, en concordancia con lo señalado en los 
artículos 2.2.4.1.1. y 2.2.4.1.2. del Decreto 1740 de 2017 "Por medio del cual se 
adiciona el Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, relacionado con orden público y 
en especial sobre la prohibición y restricción para el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes". 

5. Que el numeral 1 y el subliteral c) del numeral 2 del literal B) y el parágrafo 1 del 
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 
2012, prescriben como funciones de los alcaldes: 

"B) En relación con el orden público: 

Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 
instrucciones del Presidente de la República y del respectivo gobernador. La 
Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el 
alcalde por conducto del respectivo comandante. 

Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de 
conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas tales como: 

(...) 

c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes. 

(...) 

PARÁGRAFO 1°. La infracción a las medidas previstas en los literales a), b) y c) 
del numeral 2 se sancionarán por los alcaldes con multas hasta de dos salarios 
legales mínimos mensuales". 

6. Que la Ley 1801 de 2016, en su artículo 14, concede poder extraordinario a los 
Gobernadores para disponer de acciones transitorias por situaciones 
extraordinarias que puedan amenazar o afectar gravemente a la población ante 
eventos amenazantes o para mitigar efectos de epidemias; así: 
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"ARTÍCULO 14. PODER EXTRAORDINARIO PARA PREVENCIÓN DEL 
RIESGO O ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA, SEGURIDAD Y 
CALAMIDAD. Los gobernadores y los alcaldes, podrán disponer acciones 
transitorias de Policía, ante situaciones extraordinarias que puedan amenazar 
o afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir las 
consecuencias negativas ante la materialización de un evento amenazante o 
mitigar los efectos adversos ante la ocurrencia de desastres, epidemias, 
calamidades, o situaciones de seguridad o medio ambiente; así mismo, para 
disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, de conformidad con las 
leyes que regulan la materia. 

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Ley 91  de 1979, 
la Ley 65 de 1993, Ley 1523 de 2012, frente a la condición de los mandatarios 
como cabeza de los Consejos de Gestión de Riesgo de Desastre y las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan, con respecto a las facultades para 
declararla emergencia sanitaria." 

7. Que, a su vez, el artículo 202 de la citada Ley consagra: 

"ARTÍCULO 202. COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICÍA DE LOS 
GOBERNADORES Y LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA Y CALAMIDAD. Ante situaciones extraordinarias que amenacen 
o afecten gravemente a la población y con el propósito de prevenir el riesgo o 
mitigar los efectos de desastres, epidemias, calamidades, situaciones de 
inseguridad y disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, estas 
autoridades en su respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes medidas, 
con el único fin de proteger y auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores: 

(...) 

Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades 
económicas, socia/es, cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean estas 
públicas o privadas. 

Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte o 
personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito por 
predios privados. 

Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan. 

Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 

Organizar el aprovisionamiento y distribución de alimentos, medicamentos y 
otros bienes, y la prestación de los servicios médicos, clínicos y hospitalarios. 
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9. Reorganizar la prestación de los servicios públicos. 

roj 

Coordinar con las autoridades del nivel nacional la aplicación y financiación 
de las medidas adoptadas, y el establecimiento de los puestos de mando 
unificado. 

Las demás medidas que consideren necesarias para superarlos efectos de 
la situación de emergencia, calamidad, situacione extraordinarias de 
inseguridad y prevenir una situación aún más compleja." 

8. Que, la Ley 9 de 1979 "Por la cual se dictan medidas sanitarias", dispone: 

"ARTÍCULO 576. Podrán aplicarse como medidas de seguridad encaminadas a 
protegerla salud pública, las siguientes: 

Clausura temporal del establecimiento, que podrá ser total o parcial; 

La suspensión total o parcial de trabajos o de servicios,- 

El decomiso de objetos y productos; 

La destrucción o desnaturalización de artículos o productos, si es el caso, y 

La congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de productos y 
objetos, mientras se toma una decisión definitiva al respecto. 

PARÁGRAFO. Las medidas a que se refiere este artículo serán de inmediata 
ejecución, tendrán carácter preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio de 
las sanciones a que haya lugar. 

ARTÍCULO 577. INICIO DE PROCESO SANCIONA TORIO. <Artículo modificado 
por el artículo 98 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el siguiente.> 
La autoridad competente iniciará proceso sancionatorío en los casos que evidencie 
una presunta infracción o violación al régimen sanitario. Cuando se trate de 
productos, establecimientos y/o servicios catalogados de bajo riesgo, la apertura 
del proceso solo se hará cuando además de evidenciar la presunta infracción, 
existan indicios frente a la liberación del producto en el mercado o se haya 
determinado el incumplimiento de las medidas sanitarias de seguridad. 

Para efectos de clasificar un producto, establecimiento y/o servicio de bajo riesgo, 
deberán ser atendidos los criterios, normas y reglamentos formulados a nivel 
nacional y adaptados a nivel territorial. 
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La entidad encargada de hacer cumplir las disposiciones sanitarias impondrá, 
mediante acto administrativo, alguna o algunas de las siguientes sanciones, según 
la gravedad del hecho: 

Amonestación; 

Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 10.000 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes; 

Decomiso de productos; 

Suspensión o cancelación del registro o de la licencia, y 

Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio respectivo. 

ARTÍCULO 578. Cuando del incumplimiento de las disposiciones de la presente 
Ley, se deriven riesgos para la salud de las personas, deberá darse publicidad a 
tal hecho para prevenir a los usuarios. 

ARTÍCULO 579. El pago de las multas no exime al infractor de la ejecución de la 
obra, obras o medidas de carácter sanitario que hayan sido ordenadas por la 
entidad responsable del control. 

ARTÍCULO 580. Las sanciones administrativas impuestas por las autoridades 
sanitarias, no eximen de la responsabilidad civil o penal a que haya lugar por las 
violaciones a los preceptos de la Ley. 

(...) 

ARTICULO 594. La salud es un bien de interés público. 

ARTICULO 595. Todo habitante tiene el derecho a las prestaciones de salud, 
en la forma que las Leyes y las reglamentaciones especiales determinen y el 
deber de proveer a la conservación de su salud y de concurrir al mantenimiento 
de la salud de la comunidad. 

ARTICULO 596. Todo habitante tiene el derecho a vivir en un ambiente sano 
en la forma en que las Leyes y los reglamentos especiales determinen y el deber 
de proteger y mejorar el ambiente que lo rodea. 

ARTICULO 597. La presente y demás leyes, reglamentos y disposiciones 
relativas a la salud son de orden público. 

ARTICULO 598. Toda persona debe velar por el mejoramiento, la conservación 
y la recuperación de su salud personal y la salud de los miembros de su hogar, 
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evitando acciones y omisiones perjudiciales y cumpliendo las instrucciones 
técnicas y las normas obligatorias que dicten las autoridades competentes. 

ARTICULO 606. Ninguna persona actuar o ayudar en actos que signifiquen 
peligro, menoscabo o daño para la salud de terceros o de la población." 

9. Que mediante Resolución No. 380 de marzo 10 de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social adoptó medidas preventivas, sanitarias, aislamiento y 
cuarentena por causa de la enfermedad COVID-19. 

10.Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud categorizó el 
COVID-19 como una pandemia y lo clasificó como una emergencia de salud pública 
de interés internacional, lo que impone a las diferentes autoridades el deber actuar 
de manera contundente para evitar la propagación del virus. 

Que el Gobierno Nacional, mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, 
declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19. Dicha 
declaratoria fue prorrogada en primera parte hasta el 31 de agosto del presente año, 
por la Resolución No. 844 del 26 de mayo de 2020 y  posterior con otra prórroga hasta 
el 30 de noviembre de esta anualidad, por la Resolución No. 1462 del 25 de agosto 
del presente año. 

Que mediante el Decreto N° 2020070000967 de marzo 12 de 2020, se declaró la 
emergencia sanitaria en todo el departamento de Antioquia, con el objeto de adoptar 
medidas sanitarias y de policía para contener la propagación del virus SARS CoV 2, 
generador del COVID-19, y poder atender a la población que resulte afectada. 

Que mediante Decreto No. 2020070000984 del 13 de marzo de 2020, se declaró 
la situación de calamidad pública en el departamento de Antioquia, prorrogada 
mediante Decreto No. 2020070002140 del 11 de septiembre del presente año. 

Que el Decreto No. 418 del 18 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional, dictó medidas 
transitorias para expedir normas en materia de orden público e instruyó que las 
mismas deberán ser previamente coordinadas y estar en concordancia con las 
instrucciones dadas por el Presidente de la República. 

15.Que mediante Decreto No. 1168 del 25 de agosto de 2020, el Gobierno Nacional 
impartió nuevas instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del COVID 19, con el objeto de regular la fase de Aislamiento Selectivo y 
Distanciamiento Individual Responsable, de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de 
septiembre de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de octubre del 
presente año; prorrogado hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de noviembre 
de esta anualidad, mediante Decreto No. 1297 del 29 de septiembre de 2020. 

k 
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Que, al 27 de octubre del presente año, según informe de la Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social de Antioquia, en el departamento existen CIENTO 
SESENTA MIL CUARENTA (160.040) casos acumulados con COVID-19 y CINCO 
MIL TRESCIENTOS DIEZ Y SIETE (5.317) casos activos con COVIDI9, han fallecido 
TRES MIL OCHENTA Y TRES (3.083) personas y se han recuperado CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS (151.336). 

Que, en el departamento de Antioquia se han venido implementando y desarrollando 
todas las estrategias necesarias para disponer de una red hospitalaria calificada y 
accesible y de acuerdo a las proyecciones, con el fin de reducir la mortalidad a causa 
del COVID 19, se dispone de un total de novecientas setenta y un (971) camas UCI 
destinadas para pacientes COVID, de las cuales hay ocupadas ochocientas dos (802), 
para un porcentaje de ocupación del ochenta y dos por ciento (82 %). Además, desde 
el 20 de octubre de 2020 a la fecha de expedición del presente Decreto, la ocupación 
de camas UCI en el departamento de Antioquia, ha estado por encima del ochenta 
por ciento (80%), lo cual determina el riesgo de una máxima ocupación. 

18.Que, la Gobernación de Antioquia en coordinación con las administraciones 
municipales del Departamento, han implementado medidas y estrategias como: 
cuarentenas por la vida, la intensificación de la vigilancia epidemiológica que ha 
incluido la búsqueda activa focalizada en los diferentes municipios en la población 
vulnerable, la contención de la propagación masiva a través de los cercos 
epidemiológicos, permitiendo el corte de cadenas de transmisión en un gran número 
de estos casos con sus respectivos aislamientos, incluyendo sus contactos estrechos 
(sociales y laborales); además del fortalecimiento para la implementación de los 
protocolos de sanidad en el sector de la productividad y de la movilidad. No obstante, 
la curva epidémica evidencia un aumento de casos. 

19.Que, el referido incremento está relacionado directamente con el aumento de la 
movilidad de la población, la no adherencia en el uso de los elementos de protección, 
como son la mascarilla y el distanciamiento social, aunado a la falta de consciencia 
de personas infectadas o en riesgo de infección y la indisciplina social, observándose 
un incremento en aglomeraciones y festividades que aumentan el riesgo de 
transmisión del COVID 19. 

20. Que, el Gobernador de Antioquia ha coordinado sesiones de trabajo con el Gobierno 
Nacional y con los mandatarios de los entes territoriales municipales del 
Departamento, en relación con la implementación de medidas de orden público 
adicionales de contención del COVID 19; como son, la Ley Seca y el Toque de Queda, 
para el puente festivo comprendido desde el 30 de octubre al 02 de noviembre del 
presente año. 

21.Que, en la actualidad, como consecuencia de la presencia del COVID-19, el 
departamento de Antioquia, se enfrenta a un grave riesgo a la salud y a la vida de 
las comunidades del territorio. 
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22. Que, la Organización Mundial de la Salud - OMS y el Ministerio de Salud y Protección 
Social de Colombia han expresado que una medida eficaz para la contención del 
COVID 19 es el aislamiento preventivo. 

23.Que, una forma de mitigar la propagación de COVID 19 y proteger la familia, la 
sociedad, los niños, jóvenes, personas de la tercera edad y las demás personas de 
desarrollar un contagio colectivo, es adoptar medidas adicionales a las ya tomadas 
por la Administración departamental. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 11. Decretar TOQUE DE QUEDA POR LA VIDA, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del COVID-19, prohibiendo la circulación de los habitantes de los 
municipios del departamento de Antioquia, de la siguiente forma: 

• Desde las 10:00 p.m. del viernes 30 de octubre de 2020, hasta las 6:00 a.m. del 
sábado 31 de octubre de 2020. 

• Desde las 10:00 pm. del sábado 31 de octubre de 2020, hasta las 6:00 am. del 
domingo 01 de noviembre de 2020. 

• Desde las 10:00 p.m. del domingo 01 de noviembre de 2020, hasta las 6:00 am. 
del lunes 02 de noviembre de 2020. 

Parágrafo: Se encuentran exceptuados del TOQUE DE QUEDA POR LA VIDA, los 
habitantes de los municipios del departamento de Antioquia que en atención a sus 
actividades laborales o por razones de emergencia deban desplazarse. 

Para constatar la excepción, se deberá presentar prueba sumaria que indique la actividad 
laboral a desempeñar o la situación de emergencia a atender. 

Artículo 21. Decretar TOQUE DE QUEDA POR LA VIDA, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del COVID-19, prohibiendo la circulación de los menores de edad 
habitantes del departamento de Antioquia; de la siguiente forma: 

• De manera continua, desde el viernes 30 de octubre de 2020 a las 6:00 p.m., hasta 
las 6:00 p.m. del lunes 02 de noviembre de 2020. 

Artículo W.  Restringir el expendio y consumo de bebidas embriagantes en sitios públicos 
o abiertos al público o cuya actividad privada trascienda a lo público y la venta de dichas 
bebidas a domicilio, materializando LEY SECA POR LA VIDA; desde las 6:00 p.m. del 
viernes 30 de octubre de 2020, hasta las 11:59 p.m. del lunes 02 de noviembre de 2020, 
en los municipios del departamento de Antioquia. 
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Artículo 40. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente decreto 
acarreará como consecuencia, la sanción penal prevista en el artículo 368 del Código 
Penal; así mismo la aplicación de las medidas contempladas en la Ley 1801 de 2016 y a 
las multas previstas en el artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto No. 780 de 2016, o la norma 
que sustituya, modifique o derogue. 

Artículo 50  Ordenar a los alcaldes de los municipios del departamento de Antioquia y a 
las autoridades de policía competentes, que dispongan en su respectiva jurisdicción las 
medidas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto. 

Artículo 6°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nl 1 BAI,GAV/C9RRA 
Gobernador dfAn4'oquJa. 

JUAN GUILI EÑMb ISE' FERNÁNDEZ 
río General 

L1 3J. 
LUIS FERNANDO SUARE VELEZ 

Secretario de Gøif'no 

LINA MARIA BUSTAMANTE SANCHEZ 
Secretaria de Salud y Protección social 

TMA11412A'LOP Z PARRA 
Secretaa de Productividad y Competitividad 

Revisó y Aprobó: Héctor Fabio Vergara Hincapié - Subsecretario Jurídico k-.- 


